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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6298 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2006, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede a 
la cancelación y archivo de expedientes de incentivos.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Resolución, por 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de 11 de diciembre de 2003 y por Órdenes del Ministerio de Economía 
de 14 de junio de 2002, 3 de abril de 2003, 31 de julio de 2003 y 27 de 
febrero de 2004, se les concedieron incentivos regionales de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y en la normativa de 
desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, que en su día 
fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año para acredi-
tar la disponibilidad de un nivel de autofinanciación (condición 2.4), tal 
como aparece definido en las respectivas resoluciones individuales, así 
como la realización de, al menos, el 25% de las inversiones aprobadas 
(condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el cumplimiento de 
dichas condiciones, de acuerdo con la comunicación del órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalida-
des legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos 
preceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los titulares de los 
expedientes anexados no han acreditado haber cumplido en tiempo y 
forma las obligaciones que contrajeron en la aceptación de las correspon-
dientes resoluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los artículos 28.3, 31 y 33.1 
del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 26 de febrero, 
2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, de 24 de enero; el Real Decreto 
553/2004, de 17 de abril, y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modi-
ficado por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que se desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda; 
el apartado segundo, punto 5, de la Orden Ministerial de 23 de mayo 
de 1994 y demás legislación aplicable al caso, así como los informes y 
demás documentación que obran en los respectivos expedientes,

Esta Dirección General resuelve:

Declarar a los interesados en los citados expedientes decaídos en sus 
derechos, con la consiguiente pérdida de la subvención concedida y 
archivo de los expedientes, por no haber acreditado la disponibilidad de 
un nivel de autofinanciación, la realización de, al menos, el 25% de las 
inversiones aprobadas o ambas condiciones, dentro de los plazos señala-
dos según se refleja en el citado anexo. Debe publicarse la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Vicepresidente Segundo y Ministro de Econo-
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación individual.

Madrid, 10 de marzo de 2006.–El Director General, José Antonio 
Zamora Rodríguez. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE DECAI-
MIENTO DE DERECHOS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDI-
CIONES 2.4 Y 2.5 EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCEN-
TIVOS REGIONALES. RELACIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS

Expediente Empresa Condiciones incumplidas 
de la Resolución Individual

   
AS/870/P01 Elaborados Metálicos Industria-

les, S.A.
Condición 2.4 y 2.5.

C/624/P05 Sistemas Técnicos del Accesorio 
y Componentes, S.A.

Condición 2.4 y 2.5.

OR/271/P05 Lisardo González, S.L. Condición 2.4 y 2.5.

OR/272/P05 Maderas Barreiro, S.L. Condición 2.4 y 2.5.
PO/860/P05 Matriceria do Morrazo, S.L. Condición 2.4 y 2.5.
PO/883/P05 Carballo Cocinas, S.A. Condición 2.4 y 2.5.
GC/439/P06 Empresa Mixta de Aguas de las 

Palmas, S.A. (EMALSA)
Condición 2.4 y 2.5.

GC/498/P06 Compañía Insular de Exporta-
ción, S.A.

Condición 2.4 y 2.5.

MA/547/P08 Formación Asistida Antequera-
na, S.L.

Condición 2.4 y 2.5.

MA/565/P08 Panificadora El Bambi, S.L. Condición 2.4 y 2.5.
SE/1167/P08 Hotel Cortijo Soto Real, S.A. Condición 2.4.
CC/440/P11 El Balcón de la Vera, S.L. Condición 2.4 y 2.5.
A/420/P12 Novintec, S.L. Condición 2.4.
V/870/P12 Alcan Packaging Alzira, SAU. Condición 2.4.

Expediente Empresa Condiciones incumplidas 
de la Resolución Individual

   

 6299 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 8 de abril de 2006.

SORTEO ESPECIAL DE PRIMAVERA

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 8 de abril de 2006 a las 13 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 120 euros 
el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyéndose 7.910.000 
euros en 37.151 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 4.900.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900.000

 Premios por serie  

1 De 1.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras)  . . 1.000.000
1 De 250.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 250.000
1 De 50.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . . 50.000

50 De 3.000 euros (cinco extracciones de 4 cifras)  . . . . . 150.000
1.700 De 600 euros (diecisiete extracciones de 3 cifras). 1.020.000
4.000 De 240 euros (cuatro extracciones de 2 cifras)  . . . 960.000

2 Aproximaciones de 14.500 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000

2 Aproximaciones de 7.060 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.120

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio tercero  . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.880

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 1.200.000
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10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 1.200.000

37.151  7.910.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 240 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los tres premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el tercer premio, a continuación el segundo y 
después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las 
correspondientes centenas; de los premios primero y segundo las aproxi-
maciones de ambos, y del primer premio las terminaciones y el reintegro.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero, segundo o tercero correspondiera, por 
ejemplo, al número 00025, se considerarán agraciados los 99 números 
restantes de la misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026
al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 600 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero, segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 4.900.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Director General, P.D. de firma (Reso-
lución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 6300 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2006, de Loterías y Apuestas 
del Estado, por la que se hace público el resultado del sorteo 
de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 1 de abril y 
se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 1 de abril 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 48, 42, 53, 17, 50.
Número clave (Reintegro): 1.

El próximo sorteo, que tendrán carácter público, se celebrará el día 8 
de abril, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 1 de abril de 2006.–El Director General, P. D. (Resolución de 5 
de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 6301 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006, de la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento ordina-
rio 178/2006, seguido en el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3.ª 

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 003, de Madrid, en relación con el 
Procedimiento Ordinario 178/2006, interpuesto por don Luis Rodríguez 
Domínguez, se procede por medio de la presente al cumplimiento del 
trámite de notificación de emplazamiento a todos los que, habiendo parti-
cipado en las pruebas para la selección y nombramiento de personal fun-
cionario interino del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia-
rias, Escalas Masculina y Femenina convocadas por Resolución de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias de 23 de mayo de 2005 
(Boletín Oficial del Estado de 7 de junio), se encuentren interesados en 
aquel, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho 
conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de la presente 
Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 17 de marzo de 2006.–La Directora General, Mercedes Gallizo 
Llamas. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 6302 ORDEN ECI/1028/2006, de 16 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca el programa 
de ayudas para la movilidad de estudiantes universita-
rios Séneca para el curso académico 2006-2007.

La experiencia derivada de la aplicación del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) como instrumento de referencia para 

Euros


